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El,r11,r1ado el dorrncilm de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 01 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

C2!\e Canario eso. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro obregón C.P. 01150, Ciudad da Mé:.dco 
TELEFO�O (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

11. Con fecha 01 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert ficado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx·to, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ,aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don, e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo idad con la 
siguiente descripción: 

COOROJNACIÓN !)E O�E�CJÓN 
PARQUES Y .JARDiNES 

Recepción:IJo_, '(;VU2 
Dia:2q /e� I= 
Hoto: 11::�"L 

fiiii'l .'.f&( º'"'"'"",. '.�u.�- .. - En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la nstitt!eioo-P · · 1 Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé�xico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est1uctura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Enrique Valderrabano ingresada ante este Órgano ¡:l¡olítico Administrativo 
con fecha 01 de marzo de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 4¡48, donde solicita la 
valoración de 1 O árboles ubicados en 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 



o 
o� 

o 

GOBIERNj DE LA 
CIUDAD DE• ÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

AL<..:ALLllA ,<\.LVAXO OSREGOI\! 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

i ��?.KJfi 
GOB!E.!�N.O O; LA 
.c;::u;>;..:> es- rax-ce 

Etmun ado el do nucu¡o 

Art:ol muar1,<;, ,;:1� p,:;: 

' ¡ 
i 
' L 
' 

' .k°br,..' r..en t:ill::- tcctmacc J::ic::.i 
..,;,,i:::!:i;:!;;,, �•1CN'6::ado} e:-, 

1r.rr:,1.:1.c?C:.!s., en, =-�::l'"::::.;ot-J eccac.cs 
ca eerc :i Q��:,i .. .:;I, .::oo;::•..:ct.:: 
:,elcu:x:lo ·1 !!f P-i��.!:.•-t.;;di::u�* 

; ·rc-;tim:�::i. 

C, = f o 

3 

3 

<O 

"º 

05 

; . 
�; g: t 

,:;i 

m -¡¡ � 
g" 10, 
5 

J ;e§ '" ! "' � >- > � � ! � w § < � ti! � o ' "' o E "' "ª J E o ¿; ,_ 
� 

w g ::; <> E E " áS ·O z z 
� <: o >- -:s ;;;- E � z "' Q '-' "º o "' :,e u � ., w "" °' c. ,_ u � o § "' ·;;;: 1 u a " e, < .., -� <,;1 <: "-' 5 .:, z ¡:: "" -' UJ "" ! ,,; 7- o ,el :; " ::;== u "' z = � s. G g � � >- � o =? < "" 

,_ o 0 "' o o: ;,¡; "' "' V, u <> � "' w = Q = � "' � ,_ >- ,_ 1 � o 
"' o ;;,: "' � x §; ¡ e :.L' 

e 
o 
E 
o u 

• 
o u • s 

" w 

L 

z 
·=> � o -� o <> z 2 w e � "I e, 
�.,:: 

�� 
'Si 
;� 

,S 
h'.! 1t 
Q z 
13 
"' � 

:1J 
� .. 

1 

� . ;; 
" 2 � o :z 

<> w c,:· � 

·, 

��t•t:�:��i:i�¡�:;���J¡ · .. �t ;:���rJ�ir;:����=���./�� 
Calle Canario esq. Calle 1 O, co onia Tolteca 
Alca!díaÁlvaro Obregón C.P.� 150, Cíudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

1 

Dictamen 448 Página2 [ 11 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ 1fü!!:S"fRA CASA 



, J , 
ALCALDIA '4LVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE 
SUSTENTABlf llDAD Y CAilfiBIO 
CL!MATICO 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD .. 

r; \, "022Fl§rg'J 
.��.,,Ma� "/ J � .... _ ...... , __ . 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Eliminado el do nucü¡o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 
o� 

o 

I 
' l ¡ 

< 

ht. 10.1n t,::111L1L.c1!::if:11i,s quu 
pn:'!:.:{i!..:i.-.:k1.i�0 en ccneaa, ·c.:,rk:o 

lonJipsdlr.::it,. m:. cucuc cc !'ln::7?. 
:.,-.-�;;im,1, ratilo.;I, ,r C!Xp1.x:.· .;,, ccn 

pepa t,'.,c,:;.t�·r:..1rn:eo:l..; 

--¡-,- 
1 ' ,, 

" :? � ,. 
·;;, :., 

,.: J. .� 
E 

rE 
1----j----1----:- - 

" 

1? 

-10 

f- 

' E 
o � 
• 
o � 
ro 
e 

� 
w 

s 

i 

1 
�j\ ij, 
1\ 
\ 

,\1 ol pl::11C,1.:fo-cn é.:ir.q:..icL> 
r,..,,_1 ;;::Í,:i.--: j1inb ;:i rrun:i p;:c:-;,:i�c:ra! 

r.:i..1'.h!:. czncrtca q_.;c lnt,:;11ocr;.::;: 
cat caec. c::ir.c.-c 1-=nt,!G::! n,11. 
Gii lc!;:i::c,, :c;:!l:no;:Js:l 5.l:t!Ci::.·!.] 

rü:!ir;._Jur rccrim-do 

.ll.rbol c;cn- hor..¡,l:.líl@s aetcrnas quo 
i"f;¡ scrc y tcccruc bcoaccta, 

1r:lb�:1 (::(C!. �b:C.;iti:::, ccr; :;i::;.t;:;n;:i. 
r.:rcilccl:;ir tí,,c,f.rt.·rJo 

C1LD.--�l) ¡; :·•!C:.•\//; l,"':'U, ',' 

é•c:.,lc: .os I: ,u::s-, .. ,� c,s:- 

p ¡2, g i n a 3 1 11 
CIUDAD ¡MNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA C&SA 

1 

i 

Dictamen Li!!-8 

_l __ _. __ 

t .g 12 4C 
" m 

! 
1 
"' 'l.í- 

1 " 1•1 C◊ ,r 12 " "' !b. 

G 

¡ 
' i 
i 
' j 

�·�t:'ft:1I;i'.,�i,Eft\E�Jii�t1��;�;;,;;c2t���, '"" 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Áivaro Obreqón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 



! ¡ 
Ar.M! c-:c, r,Jn:a:i, c,ti:e. .... ..,,.ti. ,::;,,� 

:r:t:-:::ra ceercccc en cancceta 
- ¡· .. cocrca '/ S.�..C,r.'1:;i r::.�O.ll� 

f"'.;:,;Jr,inti:c 

f 
Á.rt!ct ccn iere :.:1c..:,.--t><:?..:>. ,;or.,;:-o 

!ar.Qrtudrr..::!.::irr�::..:::.�io?!'!Ci� i\üel:.l 
�\•1yi��d;:i Gn,'�.;; reotcatc- 

r.;,¡::,nmito 

UB�CACtON 

REVJSÓ 

AL(.;AL!JIA ALVARO 08REGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

i�22Fló'r� 
_A�.,,Ma.� 

• ••,.••--u .. -�---••• 

1C:1 D 

Biol. cerotee Snntos Z2.:."r21 
D:c�min�dor d� Arbolado Urbano de Accerec 

o 1a Ncrma Ambtental para e! D�stri::.o 
Federal NADF-001.,.RNAT-2-015 

No. D-e Acredi�c:on 20 

HORA: 

R 
e 

ID 

FOL!O� 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Eümmado el cío nucrho 

3 

e 

30 

'" 

GOBIERNO¡ 

DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

o 
o� 

o 

-·-�-�--�+-�--�--�---- ·----��-��-------- 
L�Y :'.·'s11�,7;�'- DE 

J� �R?:E�:tó� 
� A -r�c�RA ""fN �EL �1s���1:::) ���ERA;: .l\�icuLo 11 a. F.::v,ccjo-� 

1, 11. r:, ?:'· NOR .• 1,� A1YtC1t:NTAL r.R;\ 1:.- -:)JSJRITO FEDE .A!. N,-,.D, 00 .-R.t\:A.�2-01....,, ncmeeataa. 5.3., -5,-3.1 .• 6.3 •• _ 1 ... a . ..,_1.2 • 
. 6.3;� .< .. -6.3. 1 .5 •. 6.3.1 S •. 7 .4•. , 7,4, 1. , 7..!..1.1., C:�r::-.:t.s aplice'caes �-2.ra I@ 1::jc;:;1,,JC,56;-, de -O antes mcnclcncdo. 
El .c-r.ese�te cíictamerr J� ercüe de acue-cc coz mi 1�.3� sab er y entcnds-r ! 

�' e�=RO �-ª ') , -./ .... ,. 1 1 
Os.,,·:d1:-!ern�néez �2:;c:.""B 1 

teda y Der:-!bo d,= Arbctes de /:',cus.rdo a la Ncrmatecnbientaj para e! Oistrit::l 

�,�!Ji�l;�;J;':;;:,;::1 

� = � � 
& 

·! 
<t o z 
<J> ,� 
e:� ce 

"- ., 
;: 
!e � 

S· :.3· o 
� 
'-' "' .w 

� 
-§ 

\ l. -� 
• � 
\ i.,; 

o = <n � 
"' ·� 

Caile Canario esq. Calle 10, cotonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P.º} 150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Et 7501) 

1 

Dictamen 448 Página 4 1 11 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ !!UGSTRI, C.i\S,� 



4--:-3 

ALCALDÍA 
JLVARO 

OBREGÓN 
DIRECCIÓN GÉNERAL DE 
SUSTENTAS! DAD Y CAMBIO 
CLHviATJCO 

,<� "022Flfi�l 
,�:���h�!.� 

":!;f - -· �·=··· ! ---·"r-:-;,._ �002F!fü""?S 
.. �\;; .. �"::'.! ... 1-r.;5% _ . _ . �-- ... , --"""' __ ,.,, - 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o c ara arc o e: _;.. 
c;u::,..:,..::: ......... ,l.;...,..,...., 

o 
o� 

o 

• _. -=- Calle 10 colonia Totteca 
caue Can .. no �s�. - . CP , 01150 Ciudad de México Alcaídia Alvaro Ooreqón · · _ · 
TELffOl�O (55 52 76 67 00 fa'!. 7001) 



\ 

o 
o� 

o 

1 
GOBIERNO) DE LA 
CIUDAD DE.MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

¡ 

j 
' 

{Coll,, C:,nodo�iN, e-,o. Cnlle l OOIG"b Tcíl-cc, 
;\Jc:��;ik'< Ah•.J'Q Obri?�ún -r;J>, O) 15(..\ Clv<JBd ◊é 1.11C-�:h::u 
f�!(,;f,:;.no·(i�� !;,�•¡,s 'Q'70G' /,:;ifj;;i 1;:; �JlCf.1lúi:)@,:¡..i-:.;•,Goi:�:,,..,_,g.::il:.(nX 

J 
Calle Canario esq. Calle 10, co onia Tolteca 
Alcaldia Álvaro Obregón C.P. 91150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Er 7501) 

ÁrJol muer-to on pie 

Dictamen 448 

Cit. fJ:\1'1 li<J-:CV/'.CC'f�;\ 't';;-F 
DU��CI 10S / HU�S .. !.!�.i\.C.•·!=.<\ 

Página6111 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NU�$TRA CASA 



o 
º�º 

o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Á.LVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA 
�LVARO 

OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
SUSTENTABIUIDAD Y CAMBIO 
CUíViATICO 1 
DIRECCIÓN DE SUSTEi,TABILIDAD 

' f "022Fl3r{i .. ��,...,,,Ma� 
�� - ,..,., __ ,.,,�--� 

1 <<8 

! 
Ma! NO. CJC 

USl�CiON 

hrrunado el dom1c1lio 

GO� ERN":'., ::}E LA 
e::;:.;.;,:;., t:'i=. ;.;i, .... ..;:::o 

1 ,·=. ... .HA: 1 Ce: !"".1�r-zo :2022 j HORA: 10-;'1� 1 D:!!?.ECCIC�: 

1 

~ - -o=,r ,��"'-.w: 
<•JX. 

'. 
' 

•.:, --·� . ,'1',. 

"' �- 
•;:io,, 1Pt!.."lÍióf 

_, . ..,,,,,,,,c..,--· 

fi,rbci .que presenta: c:'2ñc en corteza asr CC!;lO canc:-:::J !c-.�gr!:J.d�n�i 

Dlcta:nen í:.4-8 
Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldia Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad d� México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 



o 
o� 

o 

1 
GOBIERNJ 

(?E LA 
CIUDAD DE EXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALl:ALDIA ALV/.\1{0 UB,�EGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

í'll JT>,;t> !;-,1.J-.:i;>,:_:,., ,,::;;,\ "(; >:• 

o c::;:.:c 10s. / ;.H; r: s "I J�:-.. .:: 1 ��•e:. 

Calle Canario esq. Ca!le 10, e lonla Tolteca 

���t���lg;i5o5��i6;7cÓ6 t1i�o�iudad de México 

Dictamen 448 Página8111 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 



ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDÍÁ 
4LVARO 

OBREGÓN 
DIRECCION Gii:NERAL DE 
SUSTENTABILIDAD y CAMBIO 
CLIMATICO DIRECCIÓN D¡¡;;; 

l. Se dictaminó procedente la poda de 5 (cinco) árboles y derribo de 5 (cinco) árboles de 
las siguientes especie: (5) FRESNO/Fraxinus uhdei, (4) ENCINO/Quercus sd. y (1) CEDRO 
BLANCO/Callitropsis lusitanica; que se yerguen en 

ele esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cum�limiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garanlizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse 1� la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a \ª ejecución de 
lostrab�os. 1 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicb, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldí� de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de 1rotección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0l1-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Direcci9n General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Céordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de - oda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 20 -1 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y C mbio Climático 
resuelve: 

o 
� 3 ºU4° o 

Et.rmu ado el dom.cu.o 

t:I mmado E'I dormc I o 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 5 (cinco) árboles y derribo de 5 (ci, co) árboles de las 
siguientes especie: (5) FRESNO/Fraxinus uhdei, (4) ENCINO/Quercus s ·. v (1) CEDRO 
BLANCO/Callitroosis lusitanica; que se vercuen en 

Alcaldía Alvaro Obr1gón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme t lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7jy 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

Fáginalljll 
CIUDAD 1 'i�OVADORA Y DE 
. DER CHOS / ifü3$1wA CASA 

D!c't3iTl211 448 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAJ-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; maciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobs�ncia, contravención, la o las acciones u omisiones udieran constituir el 
tipo penal previ:2�-de.LCódigo Penal para el Distrito Federal, así o autoriza y firma. ��--- -- 

�- =t: 31-i."R TON.O.THIU DlAZ LOPEZ 
��R, DE SUSTENTAB!L!DAD 
�TDUiGRR,(Ailfl� 4(,.�� 

,lj "TI\ Calle Cz.r:iario ase. Calle 1 O, coíonía o eca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad da iviéxico 
TELEFONO (55 52 76 37 00 Ext. 7501) 

E I presente documento se encuentra en Sil version publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comrte de Transparencia por el que se 
dasiñca como acceso restrinqido en la modalidad de confidencial la informadon publica que contiene datos personales yse_auton;:,a la creacion d_e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO� 11-10-CT/AA0/2021 
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